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Ciudad Real

administración local
AYUNTAMIENTOS

VISO DEL MARQUÉS
EDICTO

Que por Decreto de Alcaldía de 04/05/2021, se aprobó el padrón del 5º bimestre 2021 tasa agua
y otros, relativo a las tasas de abastecimiento de agua potable, alcantarillado y depuración de aguas
residuales, por un importe total de 50.625,99 €; siendo el plazo de cobro en voluntaria del 02 de no -
viembre de 2021 a 3 de enero de 2022, efectuándose la gestión de este, por la empresa concesionaria
del servicio, FCC Aqualia, S.A., en sus oficinas sitas en la C/ Real, 84-A en horario de 10 a 13 horas, de
lunes a viernes.

Para facilitar el ingreso de las tasas, se enviaran al domicilio de cada titular los recibos con las
liquidaciones practicadas de dicho padrón y con la modalidad de pago (domiciliación bancaria o pago
en las oficinas), en carácter de notificación. En caso de no recibirlo, el contribuyente debe requerir en
la oficina de FCC Aqualia, S.A., el oportuno duplicado o en su defecto, el justificante, una vez compro -
bado la inclusión del contribuyente en el padrón cobratorio.

Los ingresos se efectuaran en el plazo indicado. Los recibos no domiciliados se abonaran en las
oficinas de FCC Aqualia, S.A., mediante efectivo o tarjeta bancaria y en los domiciliados en las Entida -
des de Crédito designadas por los contribuyentes. Así mismo, los contribuyentes pueden utilizar las si -
guientes modalidades de pago:

- Domiciliación bancaria, solicitándolo al menos con 2 meses de antelación al comienzo del pe-
riodo recaudatorio y sin coste alguno.

- Llamando al teléfono gratuito de Atención al cliente: 900 81 09 71.
- Aplicación móvil (app) gratuita "aqualia contact", disponible en Google Play y App Store.
- Oficina virtual ubicada en la página web de Aqualia: www.aqualia.com  .
- Cajeros de las entidades bancarias provistos de lector de código de barras.
Transcurrido el plazo de ingreso en voluntaria de los recibos de dicho padrón sin haberlos satisfe -

cho, incurrirán en el recargo del 20%, intereses de demora y costas en su caso, iniciándose el procedi -
miento de cobro por la vía de apremio. Todo ello sin perjuicio del corte del suministro, de acuerdo con
lo preceptuado en el Reglamento del suministro domiciliario de agua y en la ordenanza reguladora de
dicho precio público.

Contra el presente padrón o liquidaciones de este, se podrá formular ante este Ayuntamiento,
recurso de Reposición, previo al Contencioso-Administrativo, en el plazo de un mes a contar desde el
siguiente al de su publicación en el BOP, de acuerdo con lo dispuesto en el Art. 14 del Real Decreto Le-
gislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las
Haciendas Locales y los artículos 114 y 115 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, la interposición de es -
tos recursos no interrumpirá el procedimiento, excepto en los términos y condiciones señalados en el
Art. 14.2 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido
de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales. No obstante se podrá interponer cualquier recurso que
en derecho se estime conveniente.

Documento firmado electrónicamente.

Anuncio número 3558

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.
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